
El Servicio de Rentas Internas actualizará los
formularios correspondientes con el fin de aplicar la
reducción del ISD. 

Nos permitimos informarles que el 10 de enero de
2023 el Presidente de la República emitió el Decreto
Ejecutivo 643, mediante el cual se reduce
progresivamente la tarifa del Impuesto a la Salida de
Divisas (ISD) conforme lo siguiente:

REDUCCIÓN PROGRESIVA DE LA TARIFA DEL ISD
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A efectos de aplicar las tarifas mencionadas, los
agentes de retención y percepción del ISD, efectuarán
los ajustes necesarios en sus sistemas operativos.

Si dichos agentes no lograren realizar tales ajustes para
aplicar las nuevas tarifas deberán diseñar los
mecanismos adecuados para la restitución directa de
los valores resultantes de la aplicación de una tarifa
mayor a la prevista en la norma.
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